
Exp: 069/2022 (A/SER-042411/2021)

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “Gestión de dos centros
de emergencia para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de
Madrid (2 lotes)”

CERTIFICO:

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 18 de abril de 2022, ha acordado la exclusión de la
licitación de la entidad DELTA SOCIAL FACILITY SL por los motivos que se exponen a continuación:
El día 8 de abril en la sesión de calificación de la documentación administrativa la Mesa acordó requerir
subsanación a dicha entidad.
El mismo día 8 de abril se publicó el requerimiento de subsanación de la documentación administrativa
a dicha entidad. No se pudo notificar al no estar esta entidad dada de alta en el sistema NOTE.
Transcurrido el plazo de subsanación esta entidad no ha presentado ninguna de la documentación que
se le requirió.

Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado,
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante los lugares
establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al Tribunal de manera
inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a fecha de firma

LA PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

EL SECRETARIO DE LA MESA
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